
  

 

Resolución Nº91/14 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra C. 
 

Vistos 
 

Los Oficios N°095/096 del 2014 enviado por el Superintendente del Cuerpo de 
Bomberos de Copiapó. 
Las comunicaciones enviadas por el coordinador de la Sede Regional de Atacama 
Sr José Luis Codocedo Ponggi 

 

Se Resuelve  
 

Brindar la habilitación como Instructor ANB, a: 
 

Cuerpo de Bomberos de  
Copiapó 

Álex Darío Cepeda Castellón  
Rut: 11.822.471-4 

 
Brindar la habilitación como Monitor del curso RCP, a: 
 

Cuerpo de Bomberos de  
Copiapó 

Pilar Leonor Pulgar González 
Rut: 15.685.660-0 

 

 
Comuníquese, Regístrese y Archívese, 
 
 
 
 

Alonso Ségeur L. 
Director 

 Raúl Morales M: 
Rector 

 
 

Santiago Diciembre de 2014 


